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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: trf-me/^e. 15 Pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales juera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio:tri-mestre, 18 pesetas ; semestre, 16. y un año, 72; v fuera

de Madrid: 2.-; al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-

ción del Bolbtín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo. 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a 1a Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

__p___S______
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-________H

vincial: línea o fracción.
ídem judiciales-oficiales : knea o fracción!. 2'oo
Ídem particulares y avisos financieros

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncieOficinas, Administración y Talleres
Paseo delDoctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
de Dioij.--Teléfonos 65814 y 53202.

—
A parrado 937

Horas: De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

GOBIERNO DE LA NACIÓN primera relación se publicó en 24 del
actual.

337.001, 337.857, 340.190 al 209,
353-091, 356-891 al 97, 356.898, 357.049
7 5°. 357-I40, 357.164, 357.211 al 13,
557-214, 357-393, 357-589 y 90, 363-044
al 48, 363.050 al 52, 368.065 al 73,
368.494 y 35, 373.920, 374.502 y 503,

375.074 al 78, 375.330 al 32, 375.667 y
68, 376.145' y 46, 378.600, 378.654,
386.223, 837.352 al 56, 387.654 y 55,
392.951 .al 53, 392.989 y 90, 416.389 al
97, 4r7-735 7 36, 418.835, 423.823 y 24,
424.084 y 85.

648.629 y 30, 649.348 y 49, 651.531 al
40, 652.832 al 36, 655.203 al 6, 657.045al 49, 660.190, 666.107, 681.920 al 37,
692.308 al 10, 692.359 al 61, 692.364 y
65, 694.163, 701.698 y 99, 703.153,
710.016 al 19, 712.914 y 15, 715.046,
73I-837. 733-!oo, 735.480 y 81, 736.211,
736.398 y 99, 740.287 al 95, 751.512 al
22> 757-655 a' 57, 762.226, 763.613 al
15, 768.039, 768.475, 769.874, 770.006,
775-372 al 74, 775.437, 775.723, 796.412,
797.944 y 45, 803.055, 809.533, 825.642,
825.7H y 12, 847.506, 853.450, 885.163,
885.491 al 93.

-

Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado correspondiente al día de ayer te
primera relación de los señores aspiran-
tes al curso de perfeccionamiento, convo-
cado por este Instituto, para los Secreta-
rios de primera categoría de Administra-
ción Local, se les cita para te inscripción
y el comienzo dé dicho curso en la sede
del propio Instituto (García Morato, 7),
el próximo 4 de octubre, a las diez y me-
dia de la mañana.

Ministerio de la Gobernación

)RDEN de 25 de septiembre de 1944por la que se establee-e nuevo horario
para el cierre de espectáculos y esta-
blecimientos públicos, a partir del día
30 del corriente.

Exemo. Sr.: Establecido por Orden
le la Presidencia del Gobierno, fecha 13le septiembre actual (Boletín Oficial del
Islado número 258, fecha 14 del mismo
nes), el nuevo horario que ha de regir
1 partir de las veinticuatro horas del día
o del actual, y teniendo en cuenta la

* » »
Madrid, 25-de septiembre de 1944.

—
El Director, Carlos Ruiz del Castillo.

Factura de te Deuda Amortizable al
5 por 100, sin impuesto, emisión- de i.'
de enero de 1927, vencimiento de i.° de
octubre de 1938:

Serie A, números 469, 32.842, 32.973

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 26 de septiembre.)

(ContinuaráT)

conveniencia de armonizar el de los di-
versos espectáculos y establecimientos
con la vigencia de 1a nueva hora oficial,
-en tanto ésta se mantenga,

Este Ministerio ha resuelto disponer:
i- Los teatros y cinematógrafos ce-rreran a las cero horas cuarenta y tin-to minutos, excepto, páralos teatros, losuas de debut de primeras partes, bene-

ficio o función de homenaje o que ten
g*n en sus programas obras líricas de
cualquier clase, en que podrán cerrar a
!* una qumee horas, debiendo necesaria-
mente comenzar tes representaciones de

(G. C—3.328) Delegación de los Servicios ffi-al 7i, 61.836 y 37, 62^831, 62.852 al
dráulicos del Taio57, 74-437 Y 38, 97-56i y 62, 105.597

y 98, 105.847 al 56, 106.086, 106.436 y*
37, "09-309 y 10,, 125.954 al 56, 127.768Ministerio de Hacienda
al 78, I35-657 al 59, 141.165, 149.575
al 80, 168.108 al 15, 171.296 y 97,

Jefatura de Aguas

Dirección General de la Deuda Dispuesto por la Superioridad que
cuando se soliciten autorizaciones para
extraer gravas y arenas de los cauces
públicos se sometan a información
pública, y estando comprendida e»
este caso 1a petición formulada por
don José Marte Vidal Escribano, so-
bre autorización para extraer arenas
del cauce del río que va desde Navala-
gamella a Quijorna, en el tramo com-
prendido en el kilómetro cuatro de di-
cha carretera, en cantidad de cuarenta
toneladas, durante un año, con desti-
no a obras propias, se hace público
por el presente anuncio que se abre
un plazo de quince días naturales, a
partir del siguiente al de la inserción
del mismo en el Boletín Oficial de
esta provincia, a fin de que puedan
presentarse en esta Jefatura de Aguas,
sita en Madrid, Nuevos Ministerios,
o en el Ayuntamiento de Navalaga-
mella, cuantas reclamaciones u obser-
vaciones se estimen pertinentes con-
tra la petición de referencia.

171.308 al 12, 205.607, 220.337 al 39,
240.535, 244.969 al 73, 247.475, 253.864,
357.690 al 95, 260.528, 264.091 y 92,
268.886 al 95, 296.321, 305.264 al 67,
307-393, 312.392 al 98, 324.717 al 19,
327.868 al 71, 330.126, 332.112 al 15.

y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (81).
Publicado el primero en este periódico

oficial elr-día 23 de junio de 1944.

os espectáculos a la hora habitual en
Serie B, números 20.525, 24.255,

37.728, 40.805, 44.850, 52.166 al 68,
63-945, 65.989, 65.993 y 94, 112.985,
!45-839, 146-056, 173.251, 184. 161,
188.862, 203.593, 207.544, 225.946,
226.349, 231.210, 231.234 y 35, 340.056

al58, 243.369, 346.194 y 95, 247.069.

-•> vatros llamados de verso, y para los
JMmatógrafos, los días de proyección•« documental oficial autorizado, en que
|oran terminar a la una hora.

Los restaurantes, cafés, bares y
a la una quin-

Factura de la Deuda Amortizable al-

5 por 190, sin impuesto, emisión de i.*
de enero de 1927, vencimiento de i.° de
octubre de 1938:

Serie C, números 686, 15.155 al 57,
27.991, 42.236, 46.699, 47.249,' 59.568,
67.112, 96.026, 117.365, 142.788,
144.061 y 62, 168 204, 170.965, 172.140
y 41, 196.413, 204.884, 207.373, 212.887,
213.874 y 75, 216.543, 240.514.

horas

ía? íVersas «apresas amoldarán las

adas LaH.Ur-a a'laS imPr°"-<>gables
3 para el cierre.

Serie A, números 277, 404, 1.335 al
51, 4.227 al 29, 6.016 y 17, 8.354, 9.645
y 46, 10.259 al 61, 11.228, 11.819 y 20,

13.127, 14.985, 15.871, 30-934 al 43,
32.680, 34-119, 35-5°9, 38-368, 38-469
al 71, 38.726 y 27, 38-789- 40-I97 y 98,

40.325, 46.524 y 25, 50.428 y 29, 50.688,
54.952 y 53, 55.054 y 55, 57-358, 61-561,

62.722 y 23, 62.780, 62.925, 68.419,

74.767 al 72, 78.092, 78.383, 78.89 y
90, 84.445 al 52, 85.457, 86.394, 87.145,

94.432 al 35, 96.931 y 32, 101.532 al
36, 103.447 al 51, 103.685 y 86, 105.817
al 20, 115.136, 118.783 y 84, 119.787 y
88, 120.317 y 18, 121.621, 130.325 al
27, 130.642 al 42, 130.645, I35-738 al
41, 138.028, 138-933, I39-Í56 al 58,

158.497 y 98, 158.565, 159-855, !59-857
al 60, 167.725, 171-625, 171-440 y 41,

.194.442 y 43, 209.235 y 36, 219.074,

222.577, 227.934, 228.453 y 54, 228.741
y 42, 231.863 al 74, 232.077, 235.391 y
92, 237.060, 239.603 95, 240-509 al
18, 247.468 y 69, 248.715, 257.620,

257.440, 264.353 y 54, 270.451, 273-005,

276.599 y 600, 276.602, 283.545, 287.227
y 28, 292.650 al 57, 307-4I5, 3T5.-564,
315.582 al 84, 3-9-951 d 54, 322-230,

333.748 al 63, 334-392, 335-7'S, 336-226
al -K. 336.279 y 80, 336-354 y 55,

•cünient COmu»lco a V. E. para su co-
mento y efectos oportunos.

tóUardC a V- E- muchos a™s-
'a> 25 de septiembre de 1944.

.__ „ PÉREZ GONZÁLEZ

Sene D, número 17.202.
Serie E, números 5.144, 9.409

* ••
Factura de la Deuda Amortizable al 5

por 100, sin impuesto, emisión de i.° de
enero de 1927, vencimiento de i.° de oc-
tubre de 1938:

». Sres
"cado en el Boletín Oficial del
*1día 26 de septiembre.)

(G, C—3.327) Serie A, números 335.379, 336.103 y Madrid, 25 de septiembre de 1944
El Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves

«MINISTRACION CENTRAL

4, 337-567, 338-o8o y 81, 346.601,
356-574 y 75. 363-236 y 37, 364-746 al
65," 368-369 y 70, 372.808 y 9, 375-557 y
58, 375-887, 376-549. 386.038 al 41,
389.101 y 2, 393.394 al 96, 411.159 al 61,

417.489 y 90, 418.947 al 50, 419.996,
423-952, 427-994, 428,801 al 4, 430.222,
444.728 y 29, 445.037 al 39, 454.896 al
98. 455-I25, 470-421 y 22, 483-413 y 14,
491.483, 499-8i5, 501-262, 503.292 al 94,

536.815 al 30, 539.296, 539.592, 541.424,

543.215 al 22, 548.360 al 62, 548.366 al
69, 549-075 v 76, 549-078, 549-227,

582.789 al 92, 583-154, 585-I43 al 47,

585.487 y 88, 590.793 y 94, 590.797,
607.846, 615.983, 623.349 y 5o, 627.684,
627.686 a! 90, 638.977 al 86, 648.408,

(G.,<C.-3.350 (0.^6.776)

Misterio de la Gobernación Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Madrid

Elocal STUDios *>e administra-'
nE s^"850 DE pERFECCIONA-

,0* Loe», RlOS DE ADMINISTRA-
L DE pR'MERA CATEGORÍA

"lís-r,
ANUNCIO

Don Filemón Villas del Grado,
Cura Ecónomo de San Martín de la
Vega, solicite apertura de un Colegio
privadq, de Enseñanza primaria, sito
en aquella localidad.

Vianda i,
m£"<»¿%ÍZ2,y localfn ««« han
•^^^y*para h inscripción y co-

__________________J______2nies cuva



VIERNES 29 DE SEPTIEMBREa

Lo que se pone en conocimiento de
las personas interesadas, por si tu-

vieran que formular alguna reclama-
ción.

blicación y los ocho días siguientes,
y quince para cada uno de los acuer-
dos, respectivamente, puedan presen-
tarse las reclamaciones contra los
mismos que se crean convenientes.

cución de sentencia por la vía de apre-
mio.

condicional de dos fincaT"^**'*1lebindo entre dicha entidad *?**nada antes Banco de\hn n°^-
tracción y don Felipe AvSsa, condenando a dicho a Car^
y por su fallecimiento a ¡ufa-
ros o causahabientes descZ^que hagan entrega a S^ »
mandante del ob^ de\T^venta, .consistente en una ¿£*>
en la calle Nueva, en el iJ*.?Cambrones, pago de los f¿Z los
en el término municipal de &-Segura, provincia de Jaén oueS.*ta oe planta baja y principal^
mera con portal, dormitorio,

'
<¿J!¡~

cuadra y retrete, y la seguida Jcuatro dormitónos; que linda •' Zla aerccha e izquierda, entrando', confincas del Banco de Construcción So-ciedad Anónima; por el fondo,' condon Celestino. Aviles Horno, y 2
el frente, con calle Nueva ;ocupando
una supemcie de ciento diez metroscuadrados y noventa y cinco decíme-
tros ;y cuya entrega deberá efectuar-
se en ei térnr'.o de quince días, una
vez firme esta sentencia, sin inquili.
nos ni deterioros que la hagan desme-
recer del estado en que se encontraba
a la iniciación del pleito ; todo ello
con :mposic¡ón de las costes de este
pleit o a 1a parte demandada.

—
Así por

esta mi sentencia, que por la rebeldía
de los lemandados, a instancia de par-
te, se les notificará en la forma que la
Ley determina, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Ramón de Rato. (Ru-
bricado).

En dichos autos se embargaron
como de la propiedad de los deudores
los siguientes bienes MMadrid, 23 de septiembre de 1944.

El Jefe de 1a Sección (firmado).
(G. C—3.350) (O.-6.773)

Miraflores de la Sierra, 25 de sep-
tiembre de 1944.

—
El "Alcalde, José

García Benítez. E'ivs conos de barro, de los dedica-
a vino, vacíos, y que tienen una

ida aproximada a cien arrobas ca-
da uno.(G. C.—3.344) (O.-6.770)

VILLANUEVADE LACAÑADA
Una prensa de hierro, de las que se

usan para uva, de una altura de dos
metros, con husillo de rosca monta-
da y un grueso de unos ocho centí-
metros de diámetro, con su montura
y sus útiles, en perfecto estado.

AYUNTAMIENTOS
El día 22 de octubre próximo, a las

once horas, tendrá lugar en la Casa
Consistorial la subasta de los pastos
de invierno de la dehesa de Propios,
cifyo aprovechamiento será desde pri-
mero de noviembre próximo hasta el
31 de marzo del año venidero.

CANENCIA
Instruido expediente de suplemen-

to de crédito sin transferencia, para
atender al pago de obligaciones, cuyo
detalle consta en aquél, se hace pu-
blico que se halla expuesto dicho ex-
pediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, a los efectos de oír reclama-

A instancia de la parte actora se
ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, Jos
expresados bienes, habiéndose seña-
lado para el acto de dicha subasta el
día veintiuno de octubre próximo, a
las doce de su mañana, en lá Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en el
piso segundo de la casa número uno
de te calle del General Castaños, de
esta capital.

El tipo de subasta será de 6.50b
pesetas. El pliego de condiciones se
halla de manifiesto en Secretaría to-
dos los días laborables.

Cíones,

Canencia, a 23 de septiembre de
1944.

—. El Alcalde, Mariano Do-
mingo.

Víllanueva de 1a Cañada, 23 de
septiembre de 1944.— El Alcalde,
Sergio Lorente.

(G. C.-3.342) (0.-6.769) (G. C.-3.348) (O.-6.772)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Servirá de tipo par la subasta, en

cuanto a los tres conos, la cantidad de
mil doscientas pesetas, y en cuanto a
te prensa de hierro, el de tres mil pe-
setas, en que bansido tasados.

VILLAVERDE DE MADRID
Elpróximo mes de octubre tendrán

lugar en estas Casas Consistoriales,
bajo la presidencia del señor Alcalde
o Concejal en quien delegue, las su-
bastas para el aprovechamiento de
pastos y leñas en 1a Dehesa de Mon-
calvillo," de estos Propios, que a con-
tinuación se expresan :

Propuesta por la Comisión de Ha-
cienda de este Ayuntamiento 1a con-
fección del segundo expediente de ha-
bilitación de crédito sin transferencia,
dentro del Presupuesto ordinario del
ejercicio actual, queda expuesta al pú-
blico en estas oficinas municipales, y
por un plazo de quince días hábiles,
pudiendo presentar contra la misma
cuantas reclamaciones estimen opor-

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente sobre la mesa del Juzgado
el diez por cu-nto de precio de tasa-
ción, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiendo haberse el remate a
calidad de ceder a un tedcero.

Día 18. A las once, tranzones «Re-
tuertas y .Cuestas del Río», para 200
reses vacunas y 50 mayores, en la
cantidad de 40.000 pesetas.

tunas
Lo que se anuncia en cumplimien-

to y a los efectos del artículo 12 del
Reglamento de Hacienda Municipal,
aprobado por Real decreto de 23 de
agosto de 1924.

A las doce, tranzón «Hilo de Pe-
Y para conocimiento del público,

el presente, además de fijarse en el
sitio público de costumbre de este
Juzgado, se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia con ocho
días de antelación, por lo menos, al
señalado.

Publicación
ñas», para 2.000 reses lanares, en te
cantidad de 35.000 pesetas.

Día 19. A las once, aprovecha-
miento de 750 estéreos de leña por
poda de encinas en los tranzones
«Retuertas y Cuestas del Río», en te
cantidad de 9.375 pesetas.

A las doce, tranzones «Matahonda
y Lomo de los Quemados», para 3.000reses tenares, en la cantidad de pese-
tas 75.000.

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que
la dictó, estando celebrando audien-
cia pública en la Sala de su Juzgado.
en el mismo día de su fecha ;doy fe.
Ante mí, Franciscc^^P^Rives^
(Rubricado, fl

Villaverde de Madrid, a 21 de sep-
tiembre de 1944.— El Alcalde (fir-
mado). Madrid, veintiséis de septiembre

de mil novecientos cuarenta y cuatro.
El Secretario

(Firmado.)

(G. C.-3.343) (O.-6.774)

VÍLLANUEVADE PERALES
WY ublicación en el Bou-
tin Oficial de esta provincia, a fin
de que sirva de notificación a los de-
mandados, se firma la presente en
Madrid, a veinticinco de septiembre
de mil novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,

Francisco de P. R™5

A las once horas del día 30 del ac-
tual, y en la Sala Capitular de este
Ayuntamiento, se celebrará la subas-
ta de los pastos de invierno de 1a De-
hesa Boyal de este pueblo, para su
disfrute con 800 cabezas de ganado
tenar, ó 400 cabrío, bajo el tipo de
25.000 pesetas.

V." B.e
El Juez de primera instancia,

Francisco R. ValcarceLas subastas se harán por pliegoscerrados, y las proposiciones serán
reintegradas con una póliza de 4,50
pesetas, las que irán acompañadas dela cédula del interesado y el recibo de
haber constituido en la Depositaría
municipal el 5 por 100 de fianza pro-
visional.

(A.—3.532)

JUZGADO NUMERO 9 V.° B.°
El Juez,

El pliego de condiciones que ha de
servir de base a dicha subasta se ha-
lla de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, duran-
te el plazo de diez días, para oír re-
clamaciones, pasado el cual no se ad-
mitirá ninguna.

Si en la primera subasta no hubie-
ra licitadores, se celebrará una segun-
da a los diez días hábiles siguientes,
bajo el mismo tipo y condiciones.

Villanueva de Perales, 16 de sep-
tiembre de 1944.— El Alcalde. Anto-

Rodri>'<l
(G. 1

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En los autos de que se hará expre-

sión, se ha dictado la siguiente

Ramón de Rato

El modelo oficial de proposición,
así como los pliegos de condiciones
de tes referidas subastas se hallan de
manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, en los días hábiles.

(A.—3-535)

Sentencia JUZGADO NUMERO 1?
En la villa de Madrid, a veintisie-

te de enero de mil novecientos cua-
renta y cuatro.— Elseñor don Ramón
de Rato y Rodríguez San Pedro,
Juez municipal e interino de primera
instancia número nueve de la misma,
habiendo visto los presentes autos se-
guidos en juicio declarativo de me-
nor cuantía entre partes: de una,
como demandante, el Banco de Cons-
trucción, S. A., representado por el
Procurador don Francisco Brualla, y
dirigido por el abogado don Alberto
Martínez Pardo ;y de otra, como de-
mandados, los herederos o causaha-
bieutes desconocidos de don Felipe
Aybaí Cardosa, que carecen de repre-
sentación y defensa, y se encuentran
constituidos en rebeldía, sobre resci-sión de contrato; y ...

Caso de quedar desierta alguna de
estas subastas, se celebrará otra se-
gunda a los cinco días hábiles después
de la primera.

EDICTO

Por el presente, que se expide cu»
pliendo lo mandado por el juzg»?
de primera instancia número
ocho, de esta capital, en P™^'
dictada en el día de hoy, en m

ejecutivos promovidos por dona •

lia Guzmán Pérez, contra «Bostna^
Sociedad Limitada, sobre rec

ción de setenta mil pesetas
pal, sus intereses y costas, se-

a da venta en pública subasta, P

primera vez y tipo de tf^c'*">
bienes muehles embargados co

te propiedad de dicha entidad <#»

dada, que son los siguientes •

Un armario persiana ;ua*J^ <k
de pino imitando nogal ;una
despacho tamaño grande; |jjesa
pequeña imitando nogal ;

flJí.
de despacho de dos caJonffj¡b¡r, i»¡-
sitas para máquina de escr .j^
tando nogal ; dos sillones
nogal ;una máquina de e:* ¡nuev3-
ca «Hispano Oltvetti», se .,.
una máquina ídem, carro .^
tres carpetas de sobremesa . .^3:
ro metálico; una estufa

San Agustín del Guadalix, a 25 de
septiembre de 1944.

—
El Alcalde

José San*
3-347)1-3-346) (O.-6.770 (0.-6.775)

MIRAFLORES DE LA SIERRA
La Gestora, en sesiones de 20 y 30deJ actual, ha tomado, entre otros, los

siguientes acuerdos:

PROVIDENCIAS JUDICIALES
i." Instrucción de expediente desuplemento de crédito núm. 2 y pri-

mero por transferencia dentro del vi-
gente Presupuesto.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

2.0 Aprobación del proyecto dePresupuesto municipal ordinario pa-
ra el año 1945 j y

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO Fallo
3-° Aprobación de las Ordenanzasde tes exacciones municipales quehan de nutrir el Presupuesto de in-gresos en el citado año de 1945.Lo que se hace público para que

durante los plazos de quince días:
ocho, a partir del siguiente de la pu-

En el Juzgado de primera instan-
cia numero doce, de Madrid, Secreta-
ría del que refrenda, .penden autos demenor cuantía promovidos por la So-ciedad Anónima de Abonos «Me-dern», contra don Manuel Díaz Car-cía y don Antonio Díaz García, en
reclamación de cantidad, hoy en eje-

Que estimando procedente en dere-cho te demanda de menor cuantíaformulada por el Procurador donbrancisco Brualla, en nombre del
Banco de Construcción, S. A., en su
escrito de veinticuatro de septiembre
del ano ú'imo, debo declarar y de-
ciaro rescindido el contrato de venta
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"^rdna de color amarillo y en-
una 1una silla color nogal ; una
carn '.'de sobremesa ;dos sillas imi-
lálI,fnníal • dos globos de luz opal ;

ffeS de cartón; un fichero de

a 1- un ventilador; un aparato

TZ Portátil; otro ídem en negro;

mesa de madera imitación no-

Unf «na mesa de roble americano,

ffeve cajones; una mesa ídem, de
, ,,,v.nes • un sillón roble america-

nos cajones , ui _
n„ giratorio; dos sillas íoem , aos

Unes imitación nogal, tapizados;

n perchero ;un lavabo con armadu-

a de hierro ; un armanto pequeño

Lado en blanco.

Tasado todo ello en la cantidad de

nUeve mil seiscientas quince pesetas.

Y el derecho a publicar las «Guias

Bosman», así como el derecho a ía ex-

clusiva de anuncios y publicidad en

la revista «Reconstrucción».

Dado en Madrid, a veintiséis deseptiembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro.

don José Revuelta García, doña Juana
Revuelta García, doña Francisca Re-
vuelta Fernández, don Pedro Revuel-
ta Fernández, don Antonio Revuelta
Fernández, doña María Revuelta Fer-
nández y doña Laura Aguado Re-
vuelta, vecinos todos de Villaviciosa
de Odón.

-c.

don Cecilio Cano, contra doña Caro-
lina Monteagud Reinel, viuda de
A. Estévez, sobre pago de pesetas,
se sacan a l#venta en pública subasta,
por primera vez, en el precio de mil
quinientas pesetas, en que han sido
tasados, varios bienes propiedad de la
parte demandada.

El Secretario,
P. Almárcegui

El Juez de primera instancia,
Esteban Saman iego

(A.—3-534)
Y de conformidad con lo dispuesto

en el artículo cuatrocientos de la ley
Hipotecaria, se convoca a las perso-
nas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción de dominio y
exceso de cabida correspondiente a la
referida finca, a fin de que dentro del
término de ciento ochenta días pue-
dan comparecer ante este Juzgado a
alegar sus derechos, si les conviniere,
citándose a la vez a cualquiera otra
que, bien como heredero o causaha-
biente del titular de la finca, según el
Registro de la Propiedad, pueda exis-
tir,a fin de que en el término de cien-
to ochenta días comparezca ante este
Juzgado a alegar sus derechos, bajo
apercibimiento de pararles el perjui-
cio a qué hubiere lugar.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
1a audiencia de este Juzgado, sito en
1a plaza del General Vara del Rey,
número diecisiete, se ha señalado el
día nueve de octubre próximo, a las
diez treinta horas, previniéndose a los
licitadores :

NAVALCARNERQ

EDICTO

Don Lorenzo Bernabé Aveleiras, Juez
de primera instancia de Navalcarne-

Hago saber :Que en este dicho Juz-
gado y a instancia del Procurador don
Vicente Albert Aceituno, en nombre y
representación de don Manuel Agua-
do Revuelta, se tramita expediente
para acreditar el dominio y exceso de
cabida correspondiente a la finca que
a continuación se expresa :

ro y su partido.
Que para tomar parte en 1a subasta

habrán de consignar previamente so-
bre la mesa del Juzgado el diez por
ciento de la tasación ;y

Que las posturas que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras partes
de aquélla, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos ;encontrándose los bie-
nes embargados dep'ositados en poder
de don Antonio Fernández Rodrí-
guez, domiciliado en la calle del Esco-
rial,número dieciséis.

Tasado, respectivamente, en mil y

dos mil pesetas. Una tierra titulada «La Platera»»,
sita en el término municipal de Vi-
llaviciosa de Odón, de caber nueve
fanegas, equivalentes a tres hectáreas
ocho áreas y catorce centiáreas, linda :
al Norte, la cañada del río ;Este, ca-
mino de Chinchón ;al Sur, con Anto-
nio Revuelta, y Oeste, vereda de Mo-
lendores.

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en 1a calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día dieciocho de octubre próximo, a

las once horas, y se advierte a los li-

Dado en Navalcarnero, a primero
de julio de mil novecientos cuarenta
y cuatro.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veintidós de
septiembre de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro.citadores :

Ante mí,

Que servirá de tipo para esta subas-
ta los respectivos precios de tasación,
no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de aque-
lla cantidad.

P. H.,
Ángel Benito El Secretario

(Firmado)Dicha finca fué adquirida por don
Manuel Aguado Revuelta de don Ra-
fael Aguado Revuelta, mediante escri-
tura otorgada en treinta de octubre
de mil novecientos veintiséis, ante el
Notario de Madrid don Luis Gallinal
y Pedregal.

Lorenzo Bernabé
(A.-3.538) \u25a0 V.° B.°

Ei Juez municipal,

JUZGADO MUNICIPAL Félix González

Que para tomar parte en la^subas-
ta deberán consignar previamente, en
la-mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de dichos tipos~de ta-
sación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

(A.—3-537)

JUZGADO NUMERO 18
JUZGADOS MILITARES

La referida finca figura inscrita en
el Registro de la Propiedad a favor
de doña Juana Mantecón Revuelta,
por sí y como madre y legítima repre-
sentante de sus. menores hijos Con-
cepción, Benito, Anastasia, Policar-
po, José, Josefa y Pedro, cuya exis-
tencia y paradero se desconoce, si
bien, como causahabientes de los mis-
mos, son conocidos los siguientes :

EDICTO
REQUISITORIASPor el presente y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor don Fé-
lixGonzález Abascal, Juez municipal
propietario del Juzgado número die-
ciocho, de esta Villa,en los autos de
juicio verbal civil seguido ante el mis-
mo a instancia de don Ladislao Sa.1-
daña Fernández, como cesionario de

CACERES

García Bermejo (Miguel), hijo de Juan
y de Sebastiana, natural de Nava de Bé-
jar (Salamanca), de veintinueve años de
edad, perteneciente al reemplazo de 1935,
Caja de Recluta núm. 3, de Madrid, últi-
mamente avecindado en Vicálvaro (Ma-

Y que los referidos muebles embar-
gados se encuentran depositados en
poder de don Vicente Carrión Gran-
de, con domicilio en la calle del Ro-
llo, número dos.
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757. Autorizar al 2.8 Grupo del Centro de (Transmisiones del

Ejército para cruzar con el tendido de una línea telefónica el^ camino

que va de la carretera general de Andalucía a San Martín de la
Vega, en sus kilómetros 8 y 12, siempre que se cumplan tes con-
diciones que señala; en su informe el señor Ingeniero Director de
Vías y Obras provinciales, y con exención del pago de arbitrio pro-
vincial, por tratarse de obras que se ejecutan con cargo a fondos

del Estado.

776. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Beneficencia,
flRegente de la Imprenta Provincial, el Administrador del Parque
Móvil, el Aparejador Ayudante de la Sección de Edificios provin-
ciales, el Director del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes,
«- Administrador del Boletín Oficial de la provincia, el Jefe del
depósito Central de Farmacia, el Ayudante Pagador del Servicio
forestal, el Sobrestante Pagador de la Sección de Vías y Obras,
el Habilitado de Material y Gastos menores, el Interventor del. Co-
j£'o de San Fernando, el Director del Hospital de San Juan de
Ulos. el Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario, acreditando 1a
'aversión de los libramientos a justificar que por diversos ímpor-

s 'es fueron expedidos oportunamente.
, 777- Incorporar partida especial de ingreso al capítulo V, ar-

2.» «Extraordinarios», concepto número 79-2, por 721.489,05
P**tas, producto líquido obtenido en la corrida extraordinaria de
o os verificada en i."de junio, para atender necesidades del Hos-

P«al Provincial, y que, con aplicación a dicho epígrafe, se formalice
en gT° de 7IfM8Q,o5 pesetas, que obran con carácter de depósito
«1 poder del señor Depositario de Fondos, así como los donativos

tidL^11 Percibir, por valor de 11.000 pesetas, y que por la can-

sun,, pnmeramente citada se habilite partida a incorporar al pre-

puesto de dicho Hospital, Relación número 7, Gastos diversos,
ncepto número 180-2, bajó el epígrafe : «Para inversión del pro-

-J*0 l'quido de la corrida de toros celebrada en i.° de junio de

elF-Zw.1 destino a obras adquisiciones u otros gastos que precise

establecimiento».

758. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de en-
sanche de explanación y firme del kilómetro uno de la- carretera del
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena a la de San Fer-

nando a Mejorada, de tes que es contratista don Emilio García Loro.

759. Devolver a don Floriano Marcos García 1a fianza que

constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, con fecha 4 de

septiembre de 1941» Por vaIor de 0-4OO pesetas, bajo resguardo nu^
mero 51, para garantir 1a ejecución de las obras del camino vecinal

de te Dehesa de la Villa a te carretera de Fuencarral a Colmenar
Viejo, trozo comprendido entre el origen de la. calle de Francos
Rodríguez y el perfil número 102 en el cruce de la carretera de buen-

carral a te Playa de Madrid; debiendo previamente el interesado

justificar que ha satisfecho los recibos de los anuncios pendientes
de pago y el impuesto de Derechos reales.

760 Aprobar propuesta formulada por el señor Ingeniero, Di-

rector de Vías y Obras provinciales para utilización de los tramos

de puente concedidos a esta Corporación por la Dirección General

de Regiones Devastadas y su aplicación al ex-istente sobre eIrío
Guadarrama, en la carretera de Las Rozas a El Escorial a Villa-

nueva del Pardillo. ,

-61 aprobar proyecto de reforma de los servicios de Cirugía

(hombres) -salas 17, 18, 19 J 20, en planta segunda del Hospital
Provincial—, por un total importe de 550-374-98 pesetas, que se

abonarán con cargo al concepto número 180-2, titulado : «Para in-

versión del producto líquido de te corrida de toros celebrada en pri-

mero de junio de 1944, con destino a obras, adquisiciones u otros

gastos que precise el Establecimiento)!; y que, previas las formali-

careó 5", Aut°rizar transferencia de crédito por 50.000 pesetas a

Predi C número 180-2, «Para obras y otros gastos \u25a0que

coS ? HosPital' Provincial», habilitada con el producto de la

forar 1
t0ros extraordinaria, celebrada en 1/ del actual, para re-

ci^1» consignación de la partida 190, «Para obras de conserva-
Ubl¿d?Paración' de d"=ho Hospital.», mediante las formalidades es-

fe!&en «1 artículo 205 del Estatuto provincial y 11 y siguientes

de Hacienda municipal.
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de estado soltero, de profesión mecáni-
co, de veintidós años de edad, avecinda-
do' en Madrid; nació el 22 de noviem-
bre de 1922, y cuyas señas son: pelo ne-

gro, ojos pardos, cejas al peló, barba re-
donda, boca regular, color sano, frente
ancha, nariz recta, aire marcial, domici-
liado últimamente en Madrid; compare-
cerá ante él Juez instructor don Francis-
co Casas Platero, Teniente del Primer
Grupo de Montaña 75/22, de guarnición
en Alcazarquivir (Marruecos), quien se
halla instruyendo expediente de deser-
ción contra el mismo.

Ordenación de Pagos del^™General de Depósitos
drid) ; señas particulares, no constan ;se
encuentra en ignorado paradero ;compa-
recerá en -el término de treinta días ante
el Capitán don Juan Solano Sanabria,

Juez instructor del Regimie.W5 de Infan-
tería de Argel núm. 27, de guarnición
en Cáceres, donde se le sigue procedi-
miento por baber faltado a concentración
para iu destino a Cuerpo. En caso de no
hacer su comparecencia en el plazo seña-
lado, se le declarará rebelde.

civiles y militares que procedan a la
busca y captura del referido individuo,
recluyéndole en prisión, caso de ser ha-
bido,' en el Reformatorio de Adultos de
esta capital. HabnéiXs^xtraviadoT^^^do expedido por esta Caí;, r reSgUar-

2 de abril de ,9« Conl nerale»
566.592 de entrada\ TisS^tro, correspondiente a u!!>
constituido por doña Anéete r*Gutiérrez, a disposición del L *
ñor Delegado de Hacienda íV"

dnd, importante I.I57)83 ¿^
Se previene a la persona ,»„

poder se halle que .o^nVCaja Central, en la inteligencia de™están tomadas las precauciones IStunas para que no se entregue el r
'

fenao deposito sino a su legítimo dur
"

do, quedando d.cho resguardo sin ningun valor niefecto transcurridos a_l
sean dos meses, desde te publicado»
de este anuncio en el Boletín Oficialdel hstaao y en el BoLEriN Oficialde esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en elarticulo 36 del Reglamento de 19 denoviembre de 1929.

Madrid, 19 de junio de 1944.— El
Ordenador de Pagos, Enrique Este-ban Rodrigue».

Alicante, a 15 de septiembre de 1944
El Coronel Juez instructor (firmado).

(G. C—3.261) (B.—23.762)

PLASENCIA

Cáceres, 1 de septiembre de 1944.
—El

Capitán Juez instructor, Jun Solano Sa-
«abria.

Visquez Monsalve (Pedro), hijo "de
Perfecto y de Mamerta, natural, de Al-
calá de Henares (Madrid), incluido en
el alistamiento del año 1937, que nació
en 14 de marzo de 1916, no presentán-
dose a concentración al ser destinado al
Depósito de Concentración de «Miguel
de Unamuno», donde fué destinado por
1a Caja de Recluta número 3, de Ma-
drid, comparecerá ante don Cipriano Al-
cón Domínguez, Capitán Juez instructor
del Regimiento" de Infantería Ordenes
Militares número 37, en la Plaza de Pla-
sencia (Cáceres), para responder al ex-
pediente que pon- tal motivo se le ins-
truye, bajo apercibimiento de ser de-
clarado en rebeldía.

(G. C—3.147) (B.—26.659)

ZARAGOZA
Alcazarquivir, 13 de septiembre de

1944.
—

ElTeniente Juez instructor, Fran-

cisco Casas Platero.Miró Gracia (Pilar), domiciliada últi-
mamente en Madrid, calle de Sagasta,
número 12, entresuelo izquierda, siendo
de profesión bailarina, comparecerá en el
término de quince días, a contar de la
fecha de publicación de e<te edicto, ante
el Teniente Coronel Juez instructor mili-
tar.del Juzgado Militarnúm. 1, de Zara-
goza, don Enrique Mendicuti Hidalgo,
con residencia en esta Plaza, calle He la
Vieja Guardia, 2, segundo, al objeto de"
cobrar una indemnización dimanante del
P. S. O. núm. 1.551-41, instruido con-
tra el Alférez Provisional de Infantería
don Manuel Alcalá Bernal, por impru-
dencia temeraria.

(B.—33.742)

MELILLA

Jiménez Cervera (José), hijo de José
y de Ana, natural de Madrid, Ayun-
tamiento de Carabanchel Bajo, provin-
cia de Madrid, avecindado en Barcelo-
na, distrito militar de la cuarta Región;
nació el día 19 de abril de 1910, de ofi-
cio carpintero, su religión C. A. R., de
estado soltero, de estatura 1,640 milí-
metros, sus señas son: pelo castaño,
cejas pobladas, ojos castaños, nariz
recta, barba regular, boca regular,
color moreno, frente ancha, aire mar-
cial, producción buena, señas parti-
culares ninguna; fué afiliado como re-
cluta perteneciente al reemplazo de
1931; tuvo entrada en Caja el 30 de sep-
tiembre de 1.941, comparecerá en el'pla-
zo de treinta días, a partir de te pu-
blicación de la presente requisitoria, an-
te el Capitán Juez del Regimiento de
Infantería Melilla número 52, en Meli-
11a, don Olegario León Mendiola, a res-
ponder de los cargos que le resulten en
el expediente judicial número 1.612,
de *943> que por deserción se le instru-
ye, y caso de no verificarlo así será
declarado rebelde.

Plasencia, 15 de septiembre de 1944.
El Capitán Juez instructor, Cipriano Al-
cón Domínguez.

(G, C.
—

3.262) (B.—23.764)

Zaragoza, a 6 de septiembre de 1944.
El Teniente Coronel Juez instructor, En-

Mendicuti.B
C—3.188B

MÉRIDA

Ejea Arsenal (Rafael), hijo de Ginés
y de Mercedes, natural de Madrid, de
estado soltero, de profesión zapatero me-
cánico, de veintiún años de edad, de es-
tatura un metro seiscientos setenta y un
milímetros, domicilado últimamente en
Madrid, al que se le sigue expediente
de deserción, por falta de incorporación,
comparecerá en el término de quince días
ante el Capitán Juez instructor del Regi-
miento de Artillería número 12, de guar-
nición en Mérida, baje apercibimiento
que de no efectuarlo será declarado re-
belde.

(A—3-536»(B.-23.678)

ALICANTE
Francisco Carro Rozas, de estatura

elevada, color moreno, de complexión
fuerte, al parecer natural de Madrid, y
cuyas demás circunstancias se ignoran,
sabido que fué Comandante de la.18 Bri-
gada Mixta en el Ejército Rojo en el
frente de Víllasequilla (Toledo), encar-
tado en sumarísimo múmero 7.968, por
el presunto delito de adhesión a 1a rebe-
lión, comparecerá en este Juzgado Mili-
tar número i, de Alicante, sito en te
calle de Pascual Blasco, número 1, 2.*,
en el término de diez días; en te inteli-
gencia de que en caso de no verificarlo
será declarado rebelde con arreglo al ar-
tículo 663 del Código de Justicia Mí-'
litar. Encargo a todas las autoridades

SUBASTA VOLUNTARIA
El día 23 del próximo octubre, a

tes diez de su mañana, y en la Nota-
ría de don Eduardo L. Palop, Anto-
nio Maura, 14, donde se halla el ti-
tule y pliego de condiciones, se cele-
brará subasta de participaciones de
finca, pertenecientes al menor Ma-
nuel Melgares de Pablo, de la cas*
número 2 duplicado, calle Esparteros,
de Vallecas.

Mérida, o, de septiembre de 1944.
—

El
Capitán Juez instructor (firmado).

(G. C—3.214) (B.—23.722) Melilla, 2 de septiembre de 1944.
—

El
Capitán Juez instructor, Olegario León
Mendiola.

(A.—3-533)
ALCAZARQUIVIR

Manuel Ahijor Rondón, hijo de Anto-
nio y de Carmen, natural de Madrid,

''3**1*'!'"VI f^_r

(G. C—3.263) (B.—23.765) Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo. I
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dades reglamentarias, se anuncie el correspondiente concurso porla citada cantidad y unidades de obra, por término de diez días eaatención a la urgencia para realizar éstas.
\u25a0 7Ó2; -r

Presupuesto de ampliación y conservación del
vivero de Zarzalejo, por un total importe de 14.103,5-» pesetas can-

resta.3efESsetado!a
******"«' C°nS°rCÍ° C°n e' Fo-

770- Quedar enterada, con sentí miento, de la defunción del ca-
pataz de Carreteras provinciales Lucio del Valle Olalla, ocurrida el
día 13 del pasado mes de abril.

77i- Declarar de abono, con cargo al concepto número 3'>
articulo i.° del capítulo VI, en favor de doña Marina Campos An-
tequera, la cantidad de 750 pesetas, en concepto de haberes deven-
gados y no percibidos, desde i.° a 18 de abril último, por el funcio-
nario que fué del Cuerpo administrativo provincial don Manuel Du-
<|ue Otero, una vez justificada por te interesada su cualidad de única
y universal heredera del causante.

\u25a0 763. Declarar abonable, a cargo del concepto número 180-2el importe de los proyectos de 1a Sección" de Edificios Provincialespara mamparas metálicas y restauración de pavimentos del Hospi al
tendi22í PCSetaS V •'i6-557'^ respectivamente en-tendiéndose rectificado en este sentido el acuerdo adoptado sobreestos proyectos en 14 de enero del corriente año

'

$«-££22 rsr cap,,uto "•L^°-¡¡¿ *
_-_. í5;- C,onceder "n trofeo a te Federación Castellana de Boxeocon destino al campeonato que en la actualidad se está celebrandoorganizado por el- diario «Marca», cuyo importe se declarará de ahn'

766. Conceder un trofeo a la Sociedad Hípica de Ghamartínde la Rosa para el concurso que, con ocasión de los festejos de dcha localidad, ha de ce ebrarse en los dh<_ \u25a0, __iV^t. IJ
°

de julio, cuyo importe se decTar'á'deiSnocon Í To^f«meo de «Imprevistos,, del vigente Presupuesto de Sístos P °
767. Quedar enterada, con sentimiento, de te defunción H* ...Enfermera numeraria de te Beneficencia Prov nctel Soritñ rJ •

lorml Valdelláu, ocurrido recientemente.
rov,ncial- señonta R<^na

708. Acordar adherirse al sentimiento nacional _-„ u \u2666__
•

, 772- Quedar enterada de no haber sido presentada reclama-
ción alguna sobre la liquidación del Presupuesto del ejercicio
económico de 1943, formada por te Intervención de Fondos y publi-
cada en el ((Boletín Oficial» de la provincia de 9 de marzo último,
de conformidad con lo acordado por la. Comisión Gestora en sesión
de 26 de febrero de 1944.

773- Aprobar la distribución de Fondos que, a tenor de l<

prevenido en el artículo 275 del Estatuto provincial v por un im-
porte de 8.5-79.284,25 pesetas, propone la Intervención de Fondos
para hacer frente a las obligaciones dé' te Corporación durante el
próximo mes de julio del. año en curso

774- Autorizar una transferencia de crédito por 60.000 pesetas
ronlTept? nUmer° I91 del caPítu]° VIII,artículo 3-°- a extraer del
concepto numero 74 del capítulo VI, artículo 4-°, para atender a *s
obras que con carácter de urgencia necesitan ser efectuadas por *f
férvidos Industriales de te Corporación y de conformidad con »
preven.do en el artículo 205 del Estatuto provincial y U J siSU'endel Reglamento de Hacienda municipal.
_»« J75' Conceder a don Cayetano Arenas García, veterano
tes guerras Carlistas, Ja pensión vitalicia de cinco pesetas dianas.

cSn H CTP,rendÍdo en los términ°s del acuerdo de esta CorpoJción de 29 de diciembre de ,939; pensión que percibirá el >"«?*£con cargo a la pertinente consignación del Presupuesto provincial <*


